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EXPEDIENTE PA 2026-0-03 
 

 

INFORME DE NECESIDAD PARA LA CONTRATACIÓN DEL SUMINISTRO, DE 
COBERTURA QUIRÚRGICA E INTERVENCIONISTA EN EL HOSPITAL 
UNIVERSITARO 12 DE OCTUBRE   

 
Por parte de esta Dirección de Gestión se promueve la tramitación del Procedimiento Abierto con 

Pluralidad de criterios del 2026-0-03 Suministro de cobertura quirúrgica e intervencionista, 
para los Quirófanos del Hospital Universitario 12 de Octubre, a través de un contrato 
administrativo. Todo ello de conformidad con lo previsto en el artículo 25, número 1, apartado a) de 
la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, con un plazo de ejecución de 
12 MESES. 
 
NECESIDAD E IDONEIDAD: 
 
El presente contrato tiene por objeto el Suministro de cobertura quirúrgica e intervencionista, para 
los Quirófanos del Hospital Universitario 12 de Octubre; que consta de diferentes equipos 
desechables, compuestos por material de cobertura, batas quirúrgicas y material fungible. 
 
Todos ellos necesarios para desarrollar la actividad quirúrgica en múltiples especialidades, en las 
mejores condiciones de esterilización, protección del personal-paciente, con aumento de la 
optimización en la actividad de la técnica descrita en el Pliego de Prescripciones Técnicas. 
 
Se plantea la convocatoria del expediente, en base a las necesidades asistenciales previstas para el 
periodo mencionado.  
 
El presupuesto se plantea con los precios actuales de mercado, con un incremento sobre el gasto 
de 73,75%, dicho incremento se debe a varios factores, que partimos de un expediente que se licitó 
en el año 2020, a la elevada carga asistencial quirúrgica que en muchos casos estamos situados 
como centro de referencia y a los estándares de cobertura quirúrgica deben adaptarse a los 
diferentes tipos de intervención y al cumplimiento de las normativas tanto europeas como 
españolas cada vez más exigentes en cuanto a la reducción del riesgo de infecciones, seguridad del 
paciente, minimización de lesiones dérmicas y prevención de URFOs. 
 

En cuanto al beneficio multidimensional, la adquisición impacta positivamente en todos los ejes 
del Sistema Sanitario: Paciente con menor morbilidad, mayor seguridad y mejor experiencia 
asistencial. Profesional con reducción de errores, facilidad de uso y mejora ergonómica. Gestión 
con mejor control de costes, reducción de desperdicio y cumplimiento normativo. Sostenibilidad 
con reducción de residuos, control ciclo vida del producto y reducción huella de carbono. 
 
El presente expediente ha sido autorizado en Junta de compras de fecha: 9/3/2026 
 
CARACTERÍSTICAS: 
 
Las características del material se detallan en las especificaciones técnicas del Pliego de bases que se 
adjunta. 
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PRESUPUESTO: 
 
El presupuesto estimado de licitación asciende a la cantidad de 1.904.298,00€: (Base imponible     

1.573.800,00 €- IVA (330.498,00 €), con cargo al Centro de Gasto 8202 y con la siguiente 
periodificación: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Por de todo lo anterior, y constatado que la presente contratación resulta necesaria para el 
cumplimiento de los fines institucionales que este Hospital tiene encomendados, así como la 
idoneidad del objeto del contrato planteado para cubrir la necesidad planteada, se deja constancia 
de ello y se firma este Informe Justificativo de Necesidad de la Contratación. 
 
             

            En Madrid, a fecha de firma 
                  EL DIRECTOR DE GESTIÓN   

 
 
 
 
    

      Fdo: Daniel Santos Beneit 
 

Año Epígrafe 
BASE 

IMPONIBLE 
IVA  21% 

IMPORTE 
TOTAL 

2026 
27004 

655.750,00       137.707,50        793.457,50 

2027 918.050,00      192.790,50      1.110.840,50 

Firmado digitalmente por: SANTOS BENEIT DANIEL
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